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RESOLUCIOllde l(J,Deleg(1ción .PrQVi1icJaZ (Sec~

ción de Industria). de La,Coruña-,1J01' ,la q«e, se
señalan lechas para el levantamif,mN.de actas pre
vias a la ocupación: de-las fincasqlte se citan.

Expediente de expropiación,' forzoSa ,queCO:h,c,axácter-qe-ur
gencia, y Q' tenor de lo dispuesto en el ai'tículo52 de la Ley
de Expi"opíaci6nForZOSR de, 16 de díciembrede1954Y 56 de
su Reglamento de 26 de abrílde-195'1"eIl relR:?iÓll con eL ar
tkuio 25. punto 4, de la I..ey 194/1963. de 2~'cle','diciembx:e,:por
la que se aprueba elPrnnerPlan de Des!lrrollo:,~onónücoy

Social, actualmente artículo 60 del textq~eftuldido>:a,pr()bado
por Decreto 902/1969, de 9 de ma:yo, se Incoa por esta ~lega

ci6n ProvincIal para la ocupación' de los,b1enes,Y derechos
afectados por las Instalaciones' industriales .de)a; ,SOcied.ad. «'fHe
les y Curtidos Zaragoza, S.A,», situad06.en, el término m,uni..'
cipal de Padrón (La: C<:lrufla), según Decreto, 39S/197l:, cie18 de
febrero (<<Boletín Oficial del'Estado» del día'9>de_m~o).

En cumplimiento de lo ordenado ,en~lartifJul052delaLey
de Expropiaciones antes citada. se hace saber aJoq.os ·.lo~,afe~
tactos por eLexpedi€nte de referenCia qqe losdla;s),2 Y'13 de
de ago.'lto·próximo, a las once lloras; se. px.. OCed.erápor,éLrepre
sentante de la Administración; acomllaÍl,adodesusPeritos
y del señor Alcalde de Padrón o Concejalenqll:~en?elegUe, al
levantamíento .sobre el terreno. de las, EtCtas~eV'ias'a laocu
pación, .. eorrespondlentes& las fincas .sit~a:s' 'erier termino
municipal de Padl:ón que a continuación se detallan, previnienrlo
a los p~opietari08 interesados que: serán n0tifica.qpS"individua1
mente y. que· a dicho acto podranconCurI'iracampañadosQ€SUS
Pelitos y de un Notario;. si .así lo: estimasen' convenient~';

La Coruña, 23 de julio de 1971.~P;D.~"el.Ingeniero,Jefe
acctdental de la Sección de Industria, Gónzalo Aria&-Paz Herrán.
2A76,.D.

RELACIÓN QUE SE CITA

Dia 12 de aposta de 1971·

Numero
de· la
finca

30
31
32
33

10

34
35
36
37
40
17

la
20
43
45
11
12
14
5
6

22

Superficie
en m'

1.323.54
174.70
882.00
415.80

195,30

297,90
320,40
224.10
349,20
551,70
776.97

Día

597,60
977,67
723,60
304,20
234,00
266,40
576,00
225,10
329,40

99,00

Propietarios

lErnebto Del.
AmeUaFern~ndez,
Herederos de ,Manuel AguiM',
Herederos de Balbina Cardama CaJa-

rav11la~

Herederos de Balbina ·Citrdama Caja-
raviUa.

Maximino ··Casal.. Bandín.
Maximlno.· Casal··.. Blllld,í-n.
MaxIminoCasal' Bandírt
MaximIno CasaL Bandín.
"RoSa .Cm;al ,López. "
Ramón. Arijón •• Ramitez;
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Cándidal\I~igide" Romero.
Seraf1.n .·GarcíaPatíño.
Jesús Sueiro.
JesÚs,Sueiro.
Rosa ·Varela.
Ros8;lía Fe1'nández.
RosaJía Fernández,
Herederos' de FranCi.sc(.l García.
Herederos ... de .Fr¡;m~jscoGaicía.
Ramón Rubines'GOn,z;ález.

RESOLUCIONdeza D~le¡¡actón Provinc;al de Luyo
P()1' laq~'Se hcJce.· pública la caduetáaa de la con~

cesión de explotación minera que· se cita.

La Delegación PtovificiaJ.del Ministerio de Industria en LU&"o
hace saber -qUe por la Delegación de .Hacienda de es,ta prOVIncIa
ha sido caduOO;da, .por . falta de. I?~go ~el oanon de superficie.
la. siguiente .oonceslOn ,<leexplotaclOn romera: •

NÚínero, 4,228; no-mbre,(cSanta Bar'bara.»; mineral, hierro;
hectáreas, ·20:0; término municipal, Ribadeo,

Laque se hace . publico, declarand.o franco y reglStrable el
terre.no,comprendido .en .su perimetro, .excepto para sus~ncias

reservadas a; favor del Estado, no aamitiénd06e nuevas sollcltu-des
haSta transcurndosoch0díashál?i1es. a partir del siguiente al
de .e,sta .publicac~ón,. &-tw:; soHc1tl.1desdeberánpr.ese~tárSede
diez a trece treinta horas, .en esta Delegación ProvlllClaL

Lugo, 19 de junio de"1971.-'"'-Ei Delegado provincial, Emílio
M-oretún.

RESOLUCION de la Delegación erovincial de Madrid
por. la q'ltese hace pu~lica la caáuciaad del permiso
ae inve:>tigación minera que se cita.

La Delegación Pro-vincialdel Ministerio de Industria en Madrid
hacesú.berque ha sido caducado el -sigui'ente permiso de inves
tigación minera:

NúmBTo,2;398; nombre, {{Esperanza»; mineral, CUI:'U7..ü; hectá..
teas, ,146; término lrtunkipa-l, Colmenarejo.

Lo·' que se, hace público, deClarando franco y registrable el
terreno comprendi-d:o en su periIIletro, excepto para sustancia.<:
reservadas a-fa-vor' del~stado. noa<Uniti¿nd.ose nuevas solicitu·
des hasta transcurridos ocho- d.íashábiles, a pllirtir del sigUiente
aJ. de estapUbhcacJún, Estas soliCItudes deberán presentarse. d'€
diez a trece treinta horas, en es,taDeleg-aclón PrOvlllciaL

Madrid, 25 de junio de1971.~ElDelegado pro¡.. ¡ncial, poi' dele·
gación, el IngenierQ J~fe de la Sección de Minas, Féllx Aran
guren.

RESOLUCION de la D.¡:le/Jucwn Provincial de Málaga
por. la qUe'· se hace PUDttua ·la ca-ltuci4<w de la:> con..
cestones de explotacwn mtnera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Málagn
l1aceaaberquepef el e}(celentlsimo señor Mmistro del Depar·
tafuento han sido caduca.<tas, POI'" renuncia del interesado, la.:
siguientes concesiones de. e,,,plotacIón minera. con expresión de
numero, nombre, mil1eral.hect-MeM y ténnmo municipal:

5.637. «Cholita». Plqmo.20. Alha,urip. d.'e la Torre.
5.627. «Maria Teresa}). Plomo. 20. Alhaurín de la Torre.

Lo qUe se hace publico. '. advirtiéndose que el .perímetro dE
e;:;tasconcesiones qUedadent>rode Jazona en la que par Resolu·
don de la Direccion.·Oeneral de Minas ((1roletín Oficia.l del Es-
tad(m (le- lde mayo de 1970}"ql,te<1ó suspendido el derecho de
petlción de permisos dé Investigación y concesIones dírectas de
expl~ta<:iónde t(XÍaclase de sustancias minerales, excluidos los
hidrocarburos fluieos

Malltgá,7 de junio de 1971.-'"'-El Delegado provincial, por -de
legación, el Ingeniero Je-fede la Sección de Minas, Rafael Campos
Moreno.

RESOLUCtON de la' pelegación provt1tCialae Le6n
por la que. se hace PÚbUca la caduCidad de la con-
cesión minera que, se cita; .

La Delegación Provincial'. del Min'isterio de .lnq'l,LStriael).. :León
hace saber que por ~l excelentis'i.rno· señor :Mini$t,rod~Departlk
mento·ha. sido caducada, por renuncia. del,intere.s:a<{o,l& siguiente
con-cesión de explotui6n minera.: ...,

Número, 11.581; nombré; «AmpliaciÓl1··.aE,speranza,2.a»; mi,
neral, carbón;. hectáreas. 100; térIninotnunici~al,Beinbibre.

Lo, que se. hace publico, declal"andofranco,S ·reglstrable . el
terreno· comprendido en ·su. perírnetro,exeeptopa,r~.sustanc~
!l"eserv~as. a favor del Estado; no' .admitiéndose' nuevas ,$Ol1citud~s
hasta transcUlTid().socho dias,hábil~.a11attir',del,slgujente al
de esta publicación. Estas solicitudes'deberánp~ntarse, de
diez a trece treinta hora.s, e-n-esta Delegación' Pro"iD.<:lal;
van~~~ <le junlo de 1971,~l!lI· Deleg!!>d9pr<>Vlnel81, Daniel

RESOLUCION de la l?elegaciott Provincial de Murcia
por la ,que se hace pu-blica, la ccutu-c1-tW4 de Zas con
cesiones de explotación minera qUe se citan.

La. DelegacIón PtyvIncIaJ del Ministerio de- Industria en Murcia
hace, sabel~'{luePQr ~DelegacióndeHacienda de esta provincia
han sIdo 'ca,ducadllS,por 'faJ.t~depago.delcanon. de superficie.
1M siguientesCOtlcesiones deexplot8eión minera., con expreSIón
del. número, .nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

4.794, .«~ensanta».·· Plomo. '·5, .Aguila.s.
20.418.. «Daniel».' Hi,erro: '12; Lúrea

1tO que·se. h~' púbUoo;"advirtiendoque no se·declara franco
yregístrable sUtérreno~porenoontrarsedentro de la zona reser
vadapor el Estadoparalll.vesttgllCi~'mde toda clase de sustancias
inin~a1es, .. exceptuados' lOSradia,ctlvos' .carbón e hidrocarburos,
según Orc:ienministerial de 14·de· enero de 1969, moáificada por
la (le.' 15 de ene-rode 197L

!,[wcia, 22 d~ jUnIo <le 1971,~EI Delegado pr<>vinclal, AlfOnso
BallenI1l..


